
CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN l' SETEAl ARAGÓN PARA 
LA REALIZACIÓN DE LOS PRO YECTOS/PR OGR4A1AS: 1) APOYO AL 
COLEGIO-GUARDERÍA HOGAR DEL NIÑO, LA ROA1ANA J' 2) CICLO DE 
EDUC4CIÓN PARA EL DESARROLLO. 

En Zorago:;:a, a veintisiete de octubre de dos mil cinco. se relÍnen en el Departamento 
de Economía. Hacienda }' Empleo. el EXCA10. SR. D. EDUARDO BANDRÉS 
J110LINÉ, Consejero de Economía, Hacienda y Empleo, en representación del 

Gobierno de Aragón de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 
11 de octubre de dos mil cinco, y la SRA. Da. ANA ISABEL GARCÍA JIA1ÉNEZ en 

representación de la Entidad SETENl ARAGÓN; y reconociéndose mutuamente su 

capacidad y la representación que ostentan, 

MANIFIESTAN 

Que es objeto del presente Convenio regular la colaboración entre el Gobierno de 

Aragón y SETEM ARAGÓN, para la realización de los proyectos/programas: en 
REPÚBLICA DOMINICANA Y ESPAÑA respectivamente, de acuerdo con lo 

~cido en la Ley 10/2000, de 27 de diciembre, y el Decreto 164/2004, de 6 de julio, 

~ por 1 's que se regula la Cooperación para el Desarrollo, 

'- __.f-:, 

CLAuSULAS: 

PRIA1ERA: SETEM ARAGÓN se compromete a ejecutar los proyectos/programas 

~ aprobados: 1) APOYO AL COLEGIO-GUARDERÍA HOGAR DEL NIÑO, LA 

.~ ROMANA Y 2) CICLO DE EDUCA CIÓN PARA EL DESARROLLO, en el plazo de 1 

aFío cada uno de ellos, debiendo iniciar su ejecución dentro del ejercicio 
~ presupuestario de la correspondiente convocatoria o, como máximo, durante los tres 
~ 

meses siguientes a lafecha de envío de la primera transferencia a SETEJvJ ARAGÓN 

~J 
,::: SEGUNDA: El Gobiemo de Aragón cofinanCÎará los proyectos/programas 

mencionados, CI(1'OS costes tOfoles oscienden a: JJ 25.-106.99 Y 2J 51.-153.97 ÉJ. 

re!JjJecfi"CIlnenfe. aportando con cargo al presupuesto del Fondo de Solidaridad con 

los países mÚs desjÚl'oreCÎdos, las cantidades de: 1) 9.950 J' 2) 3.551,51 E, 

respectÍl'amente, en las siguientes anualidades: 



2005 
2006 

1) 4.975 J' 2) 2.663,63 é 

1) 4.975 .l' 2) 887,88 é 

TERL~RA: SETEAf ARA GÓl'l aSlllJ1e las obligaciones estoblecidas en el ReglCllnellfo 

del régimen jurídico de las ayudas y de las bus!?s reguladorospara la concesión de las 

sulxvenciones en materia de cooperación poro el desarrollo, aprobado mediante 

Decreto 16-/./100-/. de 6 de julio, del Gobiel'l7o de Amgón: en especial las siguienres: 

a) Las recogidas en el articulo 1-/ de la Le,V 38/2003, de 17 de noviembre. 
General de Subvenciones. 

b) La gestión y realización de forma directa, con la participación de la 

contraparte local, de las actividades que constituyen el contenido principal 
del proyecto, a excepción de aquellas actividades que, por su propia 
naturaleza, deban ser realizadas por terceras personas, 

c) Hacer constar en cuantas publicaciones o acciones de dijÚsión haga del 

proyecto o programa que este está fìnanciado por la Comunidad Autónoma 
de Aragón: cuando la entidad subvencionada exhiba su propio logotipo, 

deberá incluir el establecido por el Gobierno de Aragón en el mismo tamm10 
e iguales condiciones de visibilidad Esta obligación se extiende al socio o 

~ contraparte local, que deberá identijìcar adecuadamente la participación del 

~. /' 
%bierno de Aragón mediante el uso del logotipo y anagrama de la 

~ 
/institución en cartel o soporte de identijìcación visual similar, 

. /J Emitir, al menos, dos informes de seguimiento: uno a mitad del período de 
/ ejecución y otro al finalizar éste, La entidad perceptora deberá remitir los 

informes de seguimiento segÚn formularios y soportes documentales que 

serán proporcionados por el Servicio gestor, así como la justifìcación 
documental que se especifìca en el Reglamento aprobado mediante Decreto 
16-//2004, de 6 de julio, del Gobierno de Aragón En esos Ìl~formes se hará 

constar el detalle de ingresos J' gastos y Wl resumen explicativo de la 
evolución del proyecto o programa. Toda esta documentación será estudiada 

por la Comisión de Valoración J' Evaluación, quien deberá dar su 
conformidad de forma previa al abono correspondiente de la ayuda, 

e) I;iformar inmediatanzente al Servicio gestor sobre cualquier circunstancia 

que pudiera afectar sustancialmente al desarrollo previsto del proyecto o 

programa, en particular si esta lllodifìcación implicase retrasos en la 
ejecución o variación del coste total del pl'Oyecto o programa, así como de 

las lllodifìcaciones que pretendan introducirse en la realización del mismo. 
Será necesario el acuerdo de la Comisión de f'aloración J' Evaluación para 
aquellas modifìcaciones que alèclell o la estructuro del proyecto o/}Jrogroma 

ajJmbodo o. a alguno de sus ospectos básicos (objetivos. fìnanciación. 
des ( i 1I{f{ ario. local i:::ac i ÓII). 

"- 
~ 
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,- 
~..... 



\~ 

j) LOllllinicor 01 órgOlIO gestor lo obtención de otros sub1'enciones, ayudas, 

ingresos o recursos Cjue jÌnancien los octividodes subvencionadas. Esta 

comll11icaciÓn deberá efectllarse ton pronto como se conozco y, en todo coso, 

con anterioridad o lo just[jÌcaciÓn de lo aplicación dado a los fondos 

peJ'cibido,)'. 

g) Garomizar yjácilitar el acceso al lugar de lo acción yo sus illlnuebles, asi 

como o los libros de cuentos y doclllncntos just[(ìcativos correspondientes, 

cuondo se procedo a una ver[(ìcación del desarrollo de los proJ'ectoso 

programas en el propio lugar donde se ejecutaJ1, por responsables del 

Departamento de Economia, Hacienda y Empleo, por las personas que éste 

designe o por los órganos de control económico especificos de la 

Administrociól1. A este respecto debe recordarse lo recogido en la claÚsula 
séptima de este convenio. 

CUARTA: El pago de la subl'ención del Gobierno de Aragón se realizará de la 
siguiente forma: 

a) Un 50% del 1) J' 75% del 2) se transferirá a SETEM ARAGÓN a lafirma del 

Convenio. 
b) Los restantes 50% y 25% respectivamente se abonarán una vez justificado el 

destino de los primeros porcentajes anticipados, siempre con cargo a la anualidad 
correspondiente, 

~ ' 

Dicho lbonos se realizarán, previa acreditación de que SETEM ARAGON se 

encuentra G corriente de sus obligaciones fiscales y ji'ente a la Seguridad Social, en 

lIna cuel a bancaria abierta exclusivamente para las ayudas de cooperación para el 

desa ~ olio del Gobierno de Aragól1. Los intereses eventualmente generados por las 

.udas recibidas hasta el momento de su gasto, deberán reinvertirse en los proyectos o 

programas aprobados, salvo que se apruebe expresamente su aplicación a otros fines 
sociales, a propuesta escrita de la organización adjudicataria. 

Tal y como establece el articulo 3-1.2 del Reglamento aprobado por Decreto 
16-1/200-1, de 6 de julio, y de acuerdo con el articulo 55.3 del Texto Refimdido de la Le.v 

de Hacienda de la Comunidad Autónoma de AragóJ1, aprobado mediante Decreto 
Legislativo 1/2000, de 29 de junio, del Gobiemo de Aragón, no serán necesarias 

garantias paro los pagos anticl}JCldos indicados. -- '-: 

QUINTA.: Poro codo proyectol)Jrogrolllu se establecerá un sistema de contabilidad 

separm!a Cjue refleje el importe de los ingresos y gastos, asi como su descripciÓn y 

fechas respec!Ì1'os LJS comprobonles d!! !!stos ingr!!sos y gustos estorân a disposiciÓI/ 

de lo LOl11isi()1/ d!! /'oloroción y Eì'Cfluoci()n en todo fnomento. 



SEXTA..- l. El plceo paro la just{ficación de los pro.vectos/progromas será el del 

plceo de ejecuciÓn de los mismos ampliado en los tres meses establecidos para 
presentar el il!lolïllejìnal 

2. La just[ticación de los proyectos y programas se rea!i::ará sobre su coste 

total, incluyendo, en su caso, las cantidades generadas por el cambio en el mercado 
monetario y los intereses eventualmente generados por las ayudas recibidas hasta el 

momento de su gasto. En el caso de que se hubiese aprobado expresamente la 

aplicación de esos intereses a otros fines sociales, deberá just({zcarse el gasto 
ejèctuado. 

3. La just(fzcación de los proyectos y programas subvencionados incluirá los 
hiformes de seguirniento en que se reflejen los objetivos conseguidos, la copia de los 

contratos y de las nóminas firmadas por los cooperantes o personas que hayan 
participado en los proyectos J' programas, los just(fzcantes de la Seguridad Social u 

organismo equivalente en el país en el que se desarrolle la acción, las acreditaciones 

de transferencias bancarias y los documentos just(fzcativos de los gastos. A tal efecto, 

por el Servicio gestor se proporcionarán las instrucciones generales de just(fzcació71. 

4. En el supuesto de adquisición de bienes inmuebles, además de los just(fzcantes 

del gasto, deberá aportarse cert(fzcado de tasador independiente debidamente 
acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial. 

C. ~ 
. 

/' 5. Finalizada la ejecución del proJ'ecto o programa, SETEM ARAGÓN 

// presentará, en el plazo de 3 meses, el informe de seguimiento final donde se 
espec(fzquen todos los detalles del mismo y, en particular, el balance final tanto 

económico como de resultados prácticos. Este iriforme final, deberá ir acompa/lado de 

un documento del socio local just(fzcando la repercusión positiva de los 

proyectos/programas realizados y, en su caso, la acreditación de la propiedad de los 

bienes adquiridos con la contribución de la Comunidad Autónoma de Aragón 

6. La no presentación de los hiformes de seguimiento podrá dar lugar, previa 
iniciación de expediente iJiformativo con audiencia de SETEM ARAGÓN, al reintegro 
de las cantidades correspondientes. Cuando las causas de esta situación sean ajenas a 

la orgmzización o entidad solicitante, aquéllas deberán ser acreditadasfehacientemente 

mediante pruebas documentales que permitan su ver({zcació17. .' 

SÉPTlilfA: Las entidades perceptoros de estas ayudas y los socios locales tendrán la 
obligación de someterse al control financiero ejercido por la lnten'ención General 
en los términos fijados en el Reglamcnto de! régimen jurídico de las ayudas y de las 

bases rcguludoras para la concesión de lus subvenciones en materia de cooperociÓn 



G~OBIEPJ\jO 
ARA.GOb'~ 

Departamento de Economía, 
HdcienJa y Empleo 

para el desarrollo. aprobado mediante Decreto J 6-1/200-1. de 6 de julio. del Gobiemo 
de Aragón y en el Reglamento que desarrolla el control de la actividad económico y 

financiera de la Administración. de los organismos pÚblicos y de las empresas de lo 

Comunidad Autónoma de Aragóll. aprobado por el Decreto 23/2003. de 28 de enero. 
del Gobierno de Aragó11. 

OCTAVA: La responsabilidad final en la ejecución de los proyectos y programas 
corresponderá a SETEA1 ARAGÓN financiada directamente por lo Comunidad 

Autónoma de Aragón, sin que pueda exigirse al socio local o a cualquier otra entidad 

participante en dicha ejecución. 

NOVENA: El incumplimiento de las obligaciones establecidas podrá dar lugar a la 
inhabilitación de SETEM ARA GÓNpara obtener nuevas aJ'udas de cooperación para el 
desarrollo convocadas por el Gobierno de Aragón, sin peljuicio de la obligación de 

reintegro de los cantidades percibidas y eí interés de demora desde el momento del 

pago de la subvención. Con respecto al reintegro de ayudas y, en su caso. las sanciones 
administrativas a que pudieran dar lugar las in Facciones detectadas, se actuará de 

conformidad con la legislación básica contenida en la LeJ' 38/2003, de J 7 de 

noviembre, General de Subvenciones, con su nonnativa de desarrollo y demás normas 
aplicables de la Comunidad Autónoma de Aragól1. 

y en prueba de coriformidad con el contenido del presente Convenio, lo firman el 

EXCMO. SR. D. EDUARDO BANDRÉS A10LINÉ, Consejero de Economía, 
Hacienda y Empleo, y la SRA. D~ ANA ISABEL GARCÍA JIJYfÉNEZ, en la fecha y 

lugar arriba indicados, rubricando cada una de las páginas de que consta. 

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA, 

HACIENDA Y EMPLEO 
LA PRESIDENTA DE SETEJ11 ARA GÓN, 

C/ . i~r!r 1/1 

AN4 ISABEL GARCL4 Jli11ÉNEZ 


